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ASUNTO: CUMPLIMIENTO DEL CASO No. 983-18-JP - CORTE CONSTITUCIONAL -

MOVILIDAD HUMANA 

 

De mi consideración: 

 

En atención al MSP-DNJ-2022-0601-M, mediante el cual se solicitó: 

 

"(...) PUNTO 10.- Responsable: Hospital Luis Gabriel Dávila; Coordinación Zonal 1; y, Subsecretaria

Nacional de Provisión de Servicios de Salud, son las instancias técnicas encargadas de remitir el informe

debidamente sustentado, la fecha máxima de entrega será el martes 08 de febrero del 2022. 

  

“D. Como medidas de rehabilitación: 

i. Disponer que el Ministerio de Salud Pública y el Hospital General Provincial Luis Gabriel Dávila, en el

término máximo de 60 días, contraten en el lugar de residencia de los accionantes, un servicio de asistencia

psicológica, a fin de que estos y sus hijos reciban tratamiento y terapia por todas las afectaciones psicológicas

y emocionales sufridas a raíz de la muerte de su hijo y hermano. La contratación del servicio de asistencia

psicológica, la ubicación del centro de salud o consultorio, el horario de las terapias y de los tratamientos, y

demás temas relacionados con la ejecución de esta medida, deberán ser acordados con la abogada autorizada

de los accionantes, y de ser necesario, deberá contarse con la participación del Alto Comisionado de las

Naciones Unidas para los Refugiados.”" (sic.) 

 

Con este antecedente, sírvase encontrar adjunto el Informe Técnico Nro. PCISRSMCCE- 2022-015-IT,

realizado por el Proyecto Creación e Implementación de Servicios de la Red de Salud Mental Comunitaria y

Centros Estatales de Recuperación de Adicciones y aprobado por esta Subsecretaría Nacional. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. José Andrés Corral Aguilar

SUBSECRETARIO NACIONAL DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD  

Referencias: 
- MSP-DNJ-2022-0601-M 

Anexos: 

- sentencia0321536001644013213.pdf

- informe_avances_cumplimiento_sentencia_983-18-jp_21_feb22-signed-signed-signed.pdf

- msp-snpss-2022-0427-m_respuesta_a_cz1.pdf

- respuesta_caso_benalcazar_leiton07898010016420253400975293001644428011.pdf

- msp-dncri-2022-0223-m_respuesta_cancillería0322591001644428012.pdf

- msp-dncri-2021-1136-o_consulta_cancillería.pdf

- msp-snpss-2021-4377-m_solicitud_inf_cancillería0024665001644428013.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Rolando Sigifredo Chávez Chávez

Coordinador Zonal 1 - Salud
 

Sra. Mgs. Ruth Elena Velasco Mera

Gerente Hospital General "Luis G. Dávila" Carchi - Salud
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Sr. Mgs. John Robert García Duque

Responsable Zonal de Asesoría Jurídica Zona 1 - Salud
 

Sra. Abg. Cecilia Marisol Andrade Arciniegas

Analista de Asesoria Juridica 1 Hospital General "Luis G Dávila"
 

Srta. Mgs. Anita Beatriz Cadena Villegas

Especialista Zonal de Discapacidades 1 Zona 1 - Salud
 

Srta. Psic. María Ignacia Páez Monge

Especialista de Prevención Primaria y Secundaria 1
 

Srta. Mgs. Diana Carolina Cárdenas Paredes

Especialista de Cuidado Permanente 1

dc/mp/ad
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